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“2021, Año de la Independencia”.  

 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición vespertina del mes: 12 - Ciudad de México, viernes 12 de noviembre de 2021 

 
 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página2.  
 
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2022, en el ejercicio fiscal de 2022, la Federación percibirá los ingresos provenientes 
de los conceptos y en las cantidades estimadas en millones de pesos. 
 
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2022, salvo lo dispuesto en el Transitorio 
Décimo Séptimo, que entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 4, primer párrafo; 7, tercer párrafo; 8, sexto 
párrafo; 14, séptimo párrafo, inciso b); 24, primer párrafo y fracción VII, y el actual segundo 
párrafo del artículo; 27, fracciones III, segundo párrafo, X, y XV, segundo párrafo, incisos 
a), tercer y cuarto párrafos, y b); 28, fracción XXVII, quinto y actual sexto párrafos; 31, 
segundo y sexto párrafos; 32, actual quinto párrafo; 34, fracción I, inciso b); 42, tercer 
párrafo; 50, primer párrafo; 55, fracción IV; 56; 57, séptimo párrafo; 58, tercer párrafo; 74, 
decimoprimero, decimosegundo, decimotercero y decimocuarto párrafos; 76, fracciones IX, 
párrafos primero y cuarto, X, XII y XIX, párrafo primero; 76-A, primer párrafo; 77, tercer 
párrafo; 90, decimoprimer párrafo; 94, séptimo párrafo; 106, sexto párrafo; 110, fracciones 
II, primer párrafo y X; 118, fracción II, y segundo párrafo del artículo; 126, cuarto párrafo; 
142, fracción XVIII, inciso c); 151, fracción V, segundo párrafo, y quinto párrafo del artículo; 
152, primer párrafo; 153, actual segundo párrafo; 160, quinto párrafo; 161, séptimo, octavo, 
decimoprimero, decimoséptimo, decimoctavo y actual decimonoveno párrafos; 166, cuarto 
y decimoprimer párrafos; 172, fracción III; 174, primer párrafo; 176, tercer párrafo; 177, 
segundo párrafo; 179, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos; 180, segundo párrafo; 
182, segundo párrafo; 183-Bis, fracción I, primer párrafo; 185, primer párrafo; 188, fracción 
IV, primer párrafo; así como la denominación del Título VI para quedar como “De las 
entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes, de las 
empresas multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas”, y la 
denominación del Capítulo II, del Título VI para quedar como “De las empresas 
multinacionales y de las operaciones celebradas entre partes relacionadas”; se adicionan 
los artículos 11, fracción V, con un quinto párrafo; 18, con una fracción XII; 19, con un 
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cuarto párrafo; 24, con una fracción XI, y con los párrafos segundo y cuarto, pasando los 
actuales segundo y tercer párrafos a ser el tercero y quinto párrafos; 27, fracción XV, con 
un cuarto párrafo, pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser quinto y sexto 
párrafos; 28, fracción XXVII, con un sexto y octavo párrafos, pasando los actuales sexto, 
séptimo y octavo párrafos a ser séptimo, noveno y décimo párrafos; 32, con un tercer 
párrafo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto párrafos a ser cuarto, quinto y sexto 
párrafos; 34, con una fracción XV; 57, con un octavo párrafo; 58, cuarto y quinto párrafos, 
pasando los actuales cuarto y quinto párrafos a ser sexto y séptimo párrafos; 76, con una 
fracción XX; 76-A, con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer 
párrafo; 113-E; 113-F; 113-G; 113-H; 113-I; 113-J; 153, con un segundo párrafo, pasando 
los actuales párrafos segundo a decimosegundo a ser párrafos tercero a decimotercero, 
respectivamente; 161, con un decimonoveno y vigésimo párrafos, pasando los actuales 
decimonoveno a vigesimotercer párrafo a ser vigesimoprimer a vigesimoquinto párrafos, 
en su orden; 166, con un vigésimo primer párrafo; 185, con un quinto párrafo; 187, con una 
fracción X; 206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 213; 214, y 215, así como el Título IV, 
Capítulo II, con la Sección IV denominada “Régimen Simplificado de Confianza”, que 
comprende los artículos 113-E al 113-J, y el Título VII con un Capítulo XII denominado 
“Régimen Simplificado de Confianza de personas morales”, que comprende los artículos 
206 al 215, y se derogan los artículos 74, fracción III, del primer párrafo; 74-A; 75, tercer 
párrafo; 182, fracción II, quinto párrafo, y el tercer párrafo del artículo; así como la Sección 
II “Régimen de Incorporación Fiscal” del Capítulo II, del Título IV, con sus artículos 111, 
112 y 113, y el Capítulo VIII “De la opción de acumulación de ingresos por personas 
morales” del Título VII, con sus artículos 196 al 201, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Asimismo, para los efectos de las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se 
refiere el artículo Primero de este Decreto. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2o.-A, fracción I, inciso b), primer párrafo; 5o., 
fracciones II, primer párrafo, V, incisos b), c) y d), en su primer párrafo y sus numerales 2 
y 3, primer párrafo, y VI, segundo párrafo; 5o.-D, primer párrafo; 18-D, fracción III; 18-H 
BIS, segundo párrafo, y 21; se adicionan los artículos 2o.-A, fracción I, con un inciso j), y 
4o.-A, y se deroga el artículo 5o.-E, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 3o., fracción IV; 19, fracciones XIV, XVIII y 
XXII, y 19-A; se adicionan los artículos 2o., fracción I, inciso D), con un quinto párrafo; 3o., 
con una fracción XXXVII; 5o., con un octavo párrafo, y 19, con una fracción XXIV, y se 
deroga el artículo 5o.-D, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

 

Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 2o., primer párrafo, y 8o., fracción II, primer 
y segundo párrafos, y se deroga el artículo 2o., segundo párrafo, de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
 
Asimismo, con relación a las disposiciones transitorias para los efectos del artículo 8o., 
fracción II, primer y segundo párrafos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, las cantidades vigentes para el ejercicio fiscal 2022, se actualizarán en el mes de 
enero de dicho ejercicio, con el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes de diciembre de 2020, hasta el mes de diciembre de 2021, 
mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de 
actualización en el Diario Oficial de la Federación dentro de los tres primeros días de enero 
de 2022. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
 

Código Fiscal de la Federación. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 9o., fracción I, segundo párrafo y los párrafos 
segundo y tercero del artículo; 12, párrafo quinto; 14, párrafo segundo; 14-B, fracción II, 
inciso a), cuarto párrafo y el párrafo quinto del artículo; 15-A; 16-C, fracción III; 17-E; 17-G, 
fracción VII; 17-H, párrafo séptimo; 17-H Bis, fracciones V y VII y quinto párrafo del artículo; 
17-I; 21, párrafos décimo y decimoprimero; 22, párrafos cuarto, séptimo, noveno, décimo, 
decimoquinto y decimoctavo; 22-C; 22-D, fracción VI; 25, párrafos primero y segundo; 25-
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A, párrafos tercero y cuarto; 26, fracciones V, VIII y XI; 27, Apartados B, fracción VI y C, 
fracción I, segundo párrafo; 28, fracción I, Apartado B; 29, párrafo primero, las fracciones 
I, III, IV, inciso a) y VI, tercer párrafo, y el párrafo tercero del artículo; 29-A, fracciones I y 
IV, párrafo primero y párrafos cuarto y quinto; 31, párrafos primero, cuarto, quinto, sexto, 
octavo y decimosegundo; 31-A, inciso d); 32-A, segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos; 
32-B, fracciones III, párrafos primero, segundo y tercero y VI; 32-B Bis, fracciones VII y VIII, 
y párrafo cuarto del artículo; 32-D, párrafos noveno y décimo; 33, fracción I, inciso c); 38, 
párrafo quinto; 41, párrafo primero y su fracción I; 42, párrafo primero; 46, fracción IV, 
párrafos quinto, sexto y séptimo; 46-A, Apartado B; 47, párrafo primero; 48, fracción VII; 
49, párrafo primero y fracciones I y VI; 58, fracción I; 60, párrafo cuarto; 66, fracción II, 
párrafo primero; 67, párrafos cuarto, sexto y noveno; 69, párrafo cuarto; 69-G; 70-A, párrafo 
quinto; 74, párrafos primero, segundo y cuarto; 81, fracciones XVII y XXV; 82, fracción XXV; 
83, fracciones X, XV y XVII; 84, fracción XVI y párrafo segundo del artículo; 86-A, fracción 
IV; 91-A, párrafo primero; 102, párrafos segundo y tercero; 103, fracción XX; 104, fracción 
IV; 106, fracción II, inciso c); 111 Bis, fracciones I, II y III; 121, párrafo tercero; 139; 144, 
párrafos segundo y tercero; 152, párrafo primero; 161, párrafo segundo; 176, párrafo 
segundo; 181, párrafos primero y segundo; 182, fracción III; 184, párrafo primero; 185, 
párrafo primero, y 186, párrafo primero; se adicionan los artículos 9o., con un párrafo 
cuarto; 12, con un párrafo séptimo; 14-B, con los párrafos sexto, séptimo, octavo y décimo, 
pasando el actual párrafo sexto a ser párrafo noveno y los actuales párrafos séptimo, 
octavo y noveno, a ser los párrafos decimoprimero, decimosegundo y decimotercero, en 
su orden; 15-B, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero y cuarto a 
ser cuarto y quinto párrafos; 17-D, con un párrafo sexto, pasando los actuales párrafos 
sexto a decimoprimero a ser séptimo a decimosegundo párrafos; 17-H, con el párrafo 
octavo; 17-H Bis, fracciones I, con un segundo párrafo, III, con un segundo párrafo, 
pasando el actual párrafo segundo a ser tercero, y XI, así como un párrafo séptimo, 
pasando los actuales párrafos séptimo y octavo a ser octavo y noveno párrafos; 22-D, con 
una fracción VII; 23, con los párrafos sexto al decimoctavo; 26, fracción IV, con un párrafo 
segundo; 27, Apartados A, con un párrafo quinto, C, con una fracción XIII, y D, fracción IX, 
con un inciso d); 29 Bis; 29-A, fracción V, con un segundo párrafo, pasando el actual párrafo 
segundo a ser tercero, así como con los párrafos sexto y séptimo; 30, con un párrafo 
noveno, pasando los actuales párrafos noveno a decimotercero a ser décimo a 
decimocuarto párrafos; 32-A, sexto y séptimo párrafos; 32-B Ter; 32-B Quáter; 32-B 
Quinquies; 32-D, con una fracción IX; 33, fracción I, con un inciso j); 32-H con una fracción 
VI; 42, fracción VI, con un párrafo segundo, y con las fracciones XII y XIII; 42-B; 48-A; 52, 
fracción III, con un párrafo tercero; 52-A, fracción III, quinto párrafo, con un inciso m); 55, 
con una fracción VII; 56, con una fracción VII; 69, párrafo decimosegundo, con una fracción 
X; 69-B, con un párrafo décimo; 69-C, con un párrafo cuarto; 76, con un párrafo noveno, 
pasando los actuales párrafos noveno y décimo a ser párrafos décimo y decimoprimero; 
77, fracción III, con un párrafo segundo; 81, con una fracción XLVI; 82, con una fracción 
XLII; 82-E; 82-F; 82-G; 82-H; 83, con la fracción XIX; 84, fracción IV, con un inciso d); 84-
M; 84-N; 86-A, con las fracciones VI, VII, VIII y IX; 86-B, con las fracciones VI y VII, y un 
párrafo tercero al artículo; 86-G, con un párrafo tercero; 86-H, con un párrafo quinto; 87, 
con una fracción VI; 96, con una fracción III; 103, con las fracciones XXII y XXIII; 104, con 
un párrafo tercero; 108, párrafo séptimo, con los incisos j) y k); 111 Bis, con las fracciones 
IV, V y VI, así como un párrafo segundo, pasando el actual párrafo segundo a ser párrafo 
tercero; 121, con un párrafo cuarto, pasando el actual párrafo cuarto a ser párrafo quinto; 
142, con una fracción IV, pasando la actual fracción IV a ser V, y 151 Bis, y se derogan los 
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artículos 9o., fracción I, párrafo tercero; 27, Apartados B, fracción VIII, párrafo segundo, C, 
fracción VI, párrafo segundo; 29, fracción IV, párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto; 31 
párrafos decimoquinto y decimosexto; 32-B Bis, fracción IX; 38, párrafo sexto; 81, fracción 
XLIII; 82, fracción XL; 105, fracciones XII, párrafo segundo y XIII, párrafo segundo; 137, 
párrafo tercero; 144, párrafo décimo, y 146-B, del Código Fiscal de la Federación. 
 
Asimismo, en relación con las modificaciones al Código Fiscal de la Federación a que se 
refiere el Artículo Séptimo de este Decreto. 
 
Igualmente, se reforma el artículo Segundo, fracción XXII, primer párrafo, del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 
 
Igualmente, se deroga el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2018. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

 

Ley Aduanera. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se deroga el artículo 16-C de la Ley Aduanera. 
 
Asimismo, para efectos del artículo 36-A, fracción I, inciso f) de la Ley Aduanera, el Servicio 
de Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de carácter general, la 
información y especificaciones técnicas que deberá reunir el dictamen que avale el peso, 
volumen u otras características inherentes a las mercancías a que se refiere el artículo 2o., 
fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
Igualmente, se deroga el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2018. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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Código Penal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio 
de 2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se deroga el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2018. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 33.  
 
Decreto por el que se deroga el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera, del Código Penal Federal y de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2018. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2022. Los procedimientos iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto deberán substanciarse y 
resolverse en términos de las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

 

Ley Federal de Derechos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 117.  
 
Decreto por el que se reforman los artículos 8o., fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G, 
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y 
IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-I, séptimo 
párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184, fracción XXI, 
segundo párrafo; 190-B, fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-
N; 194-N-2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C, fracción III, primer 
párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, 
fracciones I Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229, fracción II; 240, 
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271, primer párrafo; 275, segundo párrafo; 
278-B, primer párrafo, y 288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un 
inciso f); 26, fracciones I, con los incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo párrafo; 40, 
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con un inciso u); 53-I; 77, con un segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los 
incisos a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-
Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción X, y se derogan los artículos 26, fracción 
III; 170; 170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de 
Derechos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2022. 


